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Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna deISi[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'341-2025-G[.lt.MDCC

C€no Cdorádo, 1 5 de julio de 2025

El Informe N'39-2025-RCV|!4-SGTSV-GSC-MDCC suscrito por el Especialista de Tránsito y Seguridad Vial, el Prov€ido N"093-
€mitido por el Sub Gerente de Tránsito y Seguridad Vial, el Informe N"765-2025-SGMIV-GOPIMDCC atendido

b Gerente de Manlenimisnto de Inlraeslructura y Vias, el l\4emorándum N"165-2025-G0P|-MDCC suscrito por el Gerente de Obras
e Infraestructura, el Infome N'788-2025-SGMIV-G0P|-¡,4DCC atendido por el Sub Gorente de Mantenimiento de Infraestructura y

ias, Informe N'42-2025-lviDCC/GOPIiELCE/RJCP suscrito por el Abogado Especial¡sta Legal en Contrataciones con el Estado, el Informe
écnim N'135-2025-G0P|-MDCC emiüdo por el Gerenle de obras Públicas e Infaesfuclura, ellnforme N'562-2025-[¡DCC/GPPR atendidolecn|m N'135-2U25-GOPI-MDCC emiüdo por el Gerenle de Obras Públicas e Infaesfuclura, ellnforme N'562-2025-[¡DCC/GPPR atendido

por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, Infome Legal N'157-2025-GAJ-MDCC suscrito por el Gerente de Asesor¡a
Juddica, y;

..i"'4.¿ ¡;J,:j.
j'¡: 'a'i.

]JY' .l
'l"o.trosr"

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 ds la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 prescribo que las municipalidades provinciales y distritales sor¡
óQanos de gobierno localque gozan de autonomia política, económjca y admin¡strativa en los asuntos de su competenoa; 

'

Que, el articulo ll del Tltu¡o Prel¡minat de la Ley orgánica de [¡un¡cipalidades anola qus la autonomia que la Constitución politica
dei Perú establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nisÍativos y de adminislrac¡ón, con
sujeción al ordonamiento juridicoi

Que, elsub numeral4.l del numeral4 delartículo 79 de la Ley Orgánica l/unicipalidades precisa que las municipales distdtales, en
materia de organización d6l €spacio flsico y uso del suelo, tiene como función especílca compartida, ejecutar directamente o prove€r la
ojecuc¡ón de las obras de jnfra€slructura urbana o rural qu€ sean indispensables para el desbnvolvimilnto de la vida del vecindario, la
ptoducción, el mmerdo, el transporte y la comunicación en el dislrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados,
canales de kr¡gación, locales comunales, y obras similares, en coordinación con la municipalidad provincial respeclivai

Que, el articulo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Programación Mulüanual y Gesüón de Inversiones identmca la fase de
tuncionamienlo, comoaquella quecomprendela operación y manten¡m¡enlode los activos generados con la ejecución de la inversión pública
y¡a pror/isiÓn de los servicios implementados con dicha inversión. En esta etapa, las inversiones pueden ser ób¡eto de evaluaclones ex posl,
con €l fin de obtener lecciones aprendidas que permitan mejoras €n futuras inversiones:

. -Que, 
el art¡culo 3 del Roglamento de la Ley del Sislema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, deiine el

lérmino "inversiones" como intervoncione-s temporales y comprenden a los proyectos de inversión y a las inve|sion€s de oplimización, de
ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición. No comprenden gastos de operac¡ón y mantenimiento.

Que, elsub numeral 1 del numeral 18.2 del art¡culo l8 del Reglamento de la Ley de¡ Sistema Nacionalde programación Multianual
y Gesüón de.lnversiones contempla que conesponde a las entidades titulares de los acivos o responsable de la provÉión de los servicios,
plogramar, ejecular y supervisar las aclividades mediante las cuales se garanl¡ce el manlenimiento de los activos generados con la ejecución
de las inversiones para manlenersus condiciones efcientes de op€ración, preservar su uso y vida útil;

Que, el numeral 41.2 del artículo 41 de la Directiva General del S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones fegla que la enlidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y manlenimiento, conforme a'la normaliva
vigentej

Que, el pimer pánafo de la oédma Quinta Disposición Complementaria Final de la L€y de Presupueslo del Sector públjco para el
Año Fiscal2025 (en adelanle, LPSPAF2025) autoriza a losgobiemos regionales ygobiemos lo,cales, durante elAño Fiscat2025, para ul¡tizar
hasta un ve¡nte por ciento (20%)de los recursG provenientes delcanon, sobrecanon y regalia minefa, asícomo de los saldos'de balance
genendos por dichos conceptos, para ser deslinados a acciones de mantenimiento de infraestructura y/o para acc¡ones en materia de
seguddad ciudadana y lucha contra la criminal¡dad a cargo de las referidas entidadss en sus respectúas ¿icunscripciones. para tal efecto,
los gobiemos legionales o gobiemos locales involucrados qu€dan exonorados de lo dispuesto en el inciso 3 y los liierales c y d del inciso {
del num€Ial 48.1 del ariiculo 48 del Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo det Sistema Nacionat dó presupuesto Éúblico, y de lo
dispuesto en el numeral 11.3 deladlculo 11 de la presente teyj

Que, con Inlome N"39-2025-RCVIV-SGTSV-GSC-MDCC el Especialista de Tránsjto y S€gurid8d Viat, Ro0ald CésarVilca Mamani,
op¡naque resulta pertinente la instalación de una baÍera de reducción de velocidad en la vía de los auatro carriles delingreso a PERUARBO,
mn elobjeto de mejorar las condiciones de seguridad vial en la zona;

oue, a traves delProveido N"093-2025-SGTSV-GSC-MDCC e¡Sub Gefente de Tránsito y Seguddad Vial, Lic. Hóctor HenryArista
Comejo, recomienda ¡a instalación de reduclores de velocidad en la via precitada l¡neas adba, a in d; mejorar la seguddad v¡al e; dicho
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Que, medianle Inlorme N"765-2025-ScMlv-coPl-[¡Dcc el sub Gerente de lVantenimrento de lnfraesl¡uclurav.,iñ#-r¡-l1i]ü
Luis VeraChámono, estanOoa ta inspeccián recnica reatizada 6n ta avenida reoocarii{uia oá cuJro ca-rniói:;ü"rffiWiffi ta
váñas deliciencias tuncionales en dicho sector, entre astas, desgaste progresivo de la superficie, mal eslado gencilGd*rv&trAAfeso/,uE,,, u, Ercw w,,lr firy._=w
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,,. , -r,i..rAlsFnqa parctato rclalde elemenlos de señalización viat, tanto verticalcomo honzontalj condiciones que represenlan un riesgo consjderable( u tt 'r a e t ) tI ul*a la seg urd ad de ¡os usuarios. En ese sentido, concluye que el estado actual de la vía es deficiente, por lo que res ulta necesado elaborar
una fcha técnica de mantenimiento que permita atender y corregir las defcienc¡as advertidas;

MemoÉndum N'165-2025-cOPl-MDCC el Gerente de Obras Púbticas e lnfraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
ente de Mant€nimiento e Infraeslructura y Vlas la elaboración de la fcha lécnica de mantenim¡enlo resoecl¡va;

Que, a través del lñlorme N'788-2025-SG|VIV-GoPl-IVDCC el Sub Ger€nte de Manten¡miento de lnfaeslructura y Vias, Arq. José
Vera Chamono, remite la ficha lécnica del manten¡miento a ejecutarse, para su revisión y evaluación, misma que se realizara a través

Que,
al Sul

',^.

ll:]

oue, mediante Informe N'06-2025iGOP|ni/DCC/ARQ.SLLJ la Especialista técnica, Arq. Sandra Luque Jiménez, remite la ficha
técnica de 'M anten¡miento y conservación ded¡spositivos de mntrolde tránsito de la aven¡da Ferocadl, dislrito de Cero Colorado, provincja
de Arequipa, departamento de Arequipa', con un presupueslo a S/ 125,224.99 y un plazo de ejecución de 30 dias catendado, bajo ta
modalidad de administración diectai fcha que clnliene: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, metrados, análisis de costos
unitarios, rosumen de p¡esupueslo, presupueslo, desagregado de gastos generales, lislado de insumos, calendario valoízado de avance,
cronograma de ejecución GANTT, cotizaciooes relerenciales, planos; cumpliendo con los requisitos foÍnales y de contenido: por lo que,
emite opinión favolable, recomendando su aprobación mediante acto resolutivo, d€ acuerdo al subsiouiente detálei

Que, con Informe N"42-2025-MDCC/GOPI/ELCE/RJCP el Abogado Especialista Legat en Contrataciones con el Estado, Abg
Renzo Javier Chalco Peña, examinando lo acluado, opina que se apruebe la ficha técnica de mánlenimiento puesta a su consideración, p;l
el monlo de Si 125,224.99, con un ptazo de 30 dias catendario, bajo ta modatidad de administración directa;

Que, atavésdellnforme Tácnim N"135-202'GOP¡-MDCC elGerente de Obras Públicas e Infrae€tructura, Ing. Lu¡s Juan Sumaria
Rojas, tras la €valuación de lafcha técnica remitida, otorga confomidad a ésta ysolicila disponibilidad presupuestal pa;a la continuar con el
trámiiej

Que, mediante Informe N"562-2025-MDCC/GPPR elGerente de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onatización, C.P.C Ronald Néstor
J ih uallanca Aqu€nta, actuando mmo órgano de asesoramienlo responsable de los proc€sos de plani'licación, presupuesto y racionalización,
br¡nda dispon¡bil¡dad presupuestal por el importe de s/ 125,244.99 para la ejecución de la ficha técn¡ca de mantlnimienlo tantas vecas cilada,
cuyo gasto será afeclado al concepto de aclividad 'Manten¡m¡ento de lnfraestruclura Vial.i

Que, en ese orden de ideas, estimando las actuaciones practicadas por las unidades orgánicas competentes, así como el marco
nomativo del Sislema Naciona¡ de Programación [.lultianual y Geslión de Inversiones que ordena a los titulares de ¡as entidades, el
manlenimiento de los activos generados, sobre la base del porcenlaje de gasto aulorizado en la ley de presupuesto vigenle, resulta, desde
el punto visla l€gal, factible la aprobación de la ficha técnica sub examlne, más aún si con su eiecuóión se garantiza el ñantenimiento de los
act¡vos generados con la e,ecuoón de las inverstones

Que, ¡a Gerencia de Asesor¡a Juridica analizando el exped¡ente tecnico presenlado, deriva el Infome Legal N"157-2025-GAJ-
I'IDCC suscrito por el Abog. Leonc¡o Héctor Inocencio Pérez Gerenle de Asesoria Jur¡dica, quien opina: SE APRUEóE la ficha técnica de
"Manlenimiento y conservación de dispositivos de control de tránsito de Ia avenida FenocaÍil, disfito de Ceío Colorado, Drovincía de
Arequ¡pa, departamento de Arequipa', pof elmonto ascendente a S/ 125,244.99. As¡mismo, Se ESTABLEZCA la eiecuctón de la ñcha técnica
en m€nción, en un plazo de tre¡nta (30) días calendaío, bajo la modalidad de administración orrecra;

Que, basado en el principio de conllanza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en el
exfemo del conten¡do de los inlormes cilados, o determinar si han cumplido o no en forma corecla, lécnica y cabal, tales funciones, lo que
podria traer como consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de ios
funcionados son profesionales de alta especialidad e ¡dóneos;

Que, los inlormes técnicos citados, son em¡tidos por prolesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en criterios técnicos y espec¡alizados, los que resultan irrefutables para esle despacho, pof tanlo, sus informes tienen un sustento
decisivo, y, dadasu alta especialidad, ytales despachos asumen la responsabil;dad exclusiva y excluyente, sinexcepción alguna. Loscriterios

la modalidad de administración directa, con presupuesto de S/ 125,224.99;

de ninguna forma nos pueden inducir al error, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis
y exacro;

Que, con Decrelo de Alcaldia N'0042024-[,DCC del 06 de maeo det 2024. el Titular del pl¡eoo ha
administración y delegdo funciones adm¡nislrativas en el Gerenle Municipal y otros funcionarios, hab¡endo dispussto
articulo primero de tal dispositivo municipalque es atribución del Gerente ñlunicipal aprobarfichas tecn¡cas de mante!

'.n.d.ó

J\+-'\Yrogre,.s,áo'12:--,:\*
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expediente técnico de obra en examen; poi tanto, ssle despacho se enciientra tacuttado para em¡t¡r pronunciamienlo respecto a¡( una aet J ll l3fpediente de los visros;

Que, €slando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los inforn€s técn¡cos y legales existontes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. - APROBAR la tcha técnjca de 'i\¡anlen¡miento y conservación de dispos¡tivos de control de tráns¡lo de la

aven¡da Ferocaril, d¡strito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', po¡ elmonto ascendente a S/ 125,244.99,
la misma que será eiecutada baF la modalidad deadmin6trac¡ó¡ direcla, en un plazo de feinla (30)d¡as calendario acorde alsubsiguiente detalle:

ARTÍCUt0 SEGUNOO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura en coordinación con
la Sub Gerenc¡8 de i¡antenimientoy Vias para quecumplan con los demás trámites administrativos complementarios, alln de llevaradelante
la ejecución del expediente técnico aprobadoi confome a sus alribuciones, lacullades y ds acuerdo a ley, estableciendo que la deficienc¡a o
falta de rendición clsra y prec¡sa, será de exclus¡va responsabilidad de las dependenc¡as ejecutantes.

ARTICULo IERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defeclo de cálculo en los informes técnicos de ta evaluación
de la Ficha Te€n¡ca, de serelcaso, es mnsiderado cor¡o inducción aleror deldespacho de Gerencia l\¡un¡cipal.

ARTÍCUL0 CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnfaestructura, confome a ley, para los fnes de pertinentes.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de ta pfesente Resotuc¡ón en el
Portal lnstilucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad oistrilalde Cero Colorado.

R€GISIRESE, COMUNIQ UESE Y CÚMPUSE,

"#,r"TfiP:ry
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